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#ParidadGénero

lejanía de
Nuevo León

Solo10 de las51 alcaldíasdel estado están

ocupadaspormujeres, loque implicaun

escenario condesequilibriopolítico encuantoa

laigualdad sustantiva,revelaunestudiode
laorganizaciónCómo vamos,NuevoLeón

POR ÍNDIGO MTY STAFF

unque el país tiene

A a la primera mujer
presidenta en su

historia, Claudia

Sheinbaum Pardo, el aroma y la

mirada de mujer no aparecen en

los municipios de la Zona Metro-

politana de Monterrey (ZMM),
pues solo tiene gobiernos mas-

culinos.

En los últimos 21 años, no ha

gobernado ninguna mujer en al-

guno de los nueve municipios de

la ZMM, según una investigación
de paridad de género elaborada

por Cómo Vamos, Nuevo León,
consultada por Reporte Índigo.

Los resultados de las eleccio-

nes de junio pasado conforma-

ron un escenario sin paridad.
A pesar de que 160 de las 281

personas candidatas a alcaldías

en Nuevo León fueron mujeres,
solo en 10 de los 51 municipios
fue electa y tomó posesión del

cargo una. Estas demarcaciones

son rurales o semirurales.

La organización Cómo Va-

mos, Nuevo León señala que
estos municipios son Galeana,
General Bravo, General Treviño,

General Zaragoza, General Zua-

zua, Hidalgo, Lampazos de Na-

ranjo, Los Aldamas, Los Ramo-

nes y Parás.

De hecho, las 10 alcaldesas

que asumieron el cargo repre-
sentan a 185 mil 787 personas;

es decir. solo al 3.2 por ciento de

la población de Nuevo León, lo

que refleja un retroceso signifi-
cativo en el escenario que se te-

nía hasta antes de octubre.

Hasta septiembre pasado, las
10 ediles que encabezaban las

alcaldías de Nuevo León, repre-
sentaban al 14 por ciento de la

población total del estado, 10.8

puntos porcentuales por arriba

de lo que representan hoy las 10

munícipes que asumieron el car-

go el mes pasado.
Gran parte de esta represen-

tación, correspondió al muni-

cipio de Guadalupe, que forma

parte de la ZMM que fue gober-
nado por Cristina Díaz Salazar,
que cuenta con 643 mil habi-

tantes, lo cual representó al 11.1

por ciento de la población de

Nuevo León.

"El domingo 2 de junio, Mé-

xico fue testigo de un momento

histórico: por primera vez, una

mujer fue elegida presidenta
de la nación. Independiente-
mente de nuestras preferencias
políticas, este acontecimiento

representa un gran avance en la

lucha por la paridad de género
en nuestro país y es motivo de
celebración.

"Sin embargo, en Nuevo León,
la realidad que nos dejó el 2024

es diferente y preocupante, (...)

por lo que resulta alarmante que
no habrá ninguna mujer gober-
nando en el área metropolitana
de Monterrey", reconoce la pla-

taforma ciudadana que dirige
Luis Ávila.

Por ejemplo, el porcentaje
de la población de la ZMM re-

presentada por alcaldesas en

trienios anteriores es abis-

mal.

En 2003, era del 7

por ciento; en los trie-

nios posteriores de

2006 y 2009, se dis-

paró al 27.5; en 2012,
creció sustancialmente a

un 28,9 por ciento, mien-

tras que en 2015 se

desplomó a un 11.5

por ciento.

En 2018, el porcentaje as-

cendió a un 30.1 por ciento;
tres años después, se volvió a

derrumbar a un 13.9 por cien-

to, para desaparecer a partir
de octubre de este 2024: no

hay ninguna alcaldesa metro-

politana por decisión ciuda-

dana.

La plataforma ciudadana

incluyó como parte de su in-

vestigación a los municipios
de Monterrey y Apodaca,
encabezada por los priistas
Adrián de la Garza Santos y
César Garza Arredondo, res-

pectivamente.
Por San Nicolás de los Gar-

za y San Pedro Garza García,
presididos por los panistas

Daniel Carrillo Martínez y
Mauricio Fernández Garza.

Además de Santa Catarina,
con el emecista Jesús Nava Ri-
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vera; García, con Manuel Gue-

rra Cavazos, y Escobedo, con

Andrés Mijes Llovera.

Los antecedentes

Cómo Vamos, Nuevo León

establece que este entablado

político de 2024 es muy simi-

lar al del año 2000, cuando

había nueve alcaldes que en-

cabezaban igual número de

municipios metropolitanos y
cero mujeres.

Los alcaldes del área me-

tropolitana siguieron impo-
niéndose en 2003, con 8, y
solo hubo una mujer edil; los

dos siguientes trienios (2006y

2009) aumentó a dos alcalde-

sas y siete munícipes.
En 2012 y 2015, el registro

volvió a ocho ediles varones

y una mujer; en el siguiente
mandato de 2018 bajó de nue-

VO a siete alcaldes y dos alcal-

desas, mientras que en 2021

quedó en ocho y en una mujer.
En 2024, el "hechizo" se

rompió y hubo una regresión
24 años atrás: cero mujeres go-
biernan algún municipio me-

tropolitano en Nuevo León.

Para el trienio de las admi-

nistraciones 2021-2024, solo

10 de las 51 alcaldías en Nuevo

León fueron lideradas por mu-

jeres; es decir, el 20 por ciento.

De estas, solo una corres-

pondió al municipio dentro

de la ZMM: Guadalupe, enca-

bezado por la alcaldesa Díaz

Salazar.

Las otras nueve correspon-
dieron a municipios periféri-
COS como Allende, Aramberri,

Doctor González, Ge-

neral Treviño, Zua-

zua, Iturbide, Parás,
RayonesyVallecillo.

Además de bus-

car que más mujeres
lleguen a encabezar al-

caldías, también resulta

relevante asegurar la par-

ticipación de las mujeres
en los equipos de la admi-

nistración municipal.
Según datos de la últi-

ma evaluación de Alcalde,
Cómo Vamos, realizada en

mayo 2024, en promedio para
la ZMM, solo el 36.7 por ciento

de los puestos directivos es

ocupado por mujeres.
De hecho, San Pedro fue

el único municipio que tuvo

una distribución mayormente
paritaria de los cargos directi-

vos municipales durantev el

trienio 2021-2024, con un 51.4

por ciento en esta última eva-

luación.

Por su parte, San Nicolás

también obtuvo un resultado

muy cercano a la paridad con

un 49.4 por ciento; sin em-

bargo, en las evaluaciones de

2022 y 2023 este porcentaje se

ubicó en un promedio de 31.8

porciento.

San Pedro fueel
únicomunicipio

que tuvo una

distribución

mayormente
paritaria de los

cargosdirectivos
municipales

duranteel trienio
2021-2024, con

un 51.4porciento
enesta última

evaluación
Apesar de que 160 de las 281 personas
candidatas aalcaldíasenNuevoLeón
fueronmujeres, solo en10 de los 51

municipios fueelectay tomó posesión
del cargo una
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